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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

REAL DECRETO 1451/1983, DE 11 DE MAYO, POR EL QUE EN CUMPLIMIENTO 
DE LO PREVISTO EN LA LEY 13/1982, DE 7 DE ABRIL, SE REGULA EL EMPLEO 
SELECTIVO Y LAS MEDIDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES 
MINUSVALIDOS. 
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El Gobierno entiende que es preciso realizar un esfuerzo económico y de 
solidaridad social para hacer efectivo respecto de los minusválidos el derecho al 
trabajo que para todos los españoles, sin discriminación, reconoce y garantiza el 
artículo 35 de la Constitución Española.  

Por otra parte, el Gobierno en coherencia con el espíritu que inspira la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, considera que 
la integración laboral de éstos debe realizarse fundamentalmente a través del 
sistema ordinario de trabajo y anuncia que a tal fin ira encaminada la política de 
empleo que desarrollará en favor de los minusválidos.  

Pues bien, favorecer la incorporación de los minusválidos, tanto originarios como 
sobrevenidos, a puestos de trabajo en la Empresa ordinaria es lo que se persigue 
con las medidas que se contemplan en el presente Real Decreto que se dicta 
tanto para dar cumplimiento al mandato legislativo que se contiene en el artículo 
40 de la Ley de Integración Social de los Minusválidos respecto del empleo 
selectivo, cuanto para introducir determinadas modificaciones en las medidas de 
fomento del empleo de los minusválidos que hasta ahora venian rigiendo y al 
propio tiempo, aprovechando estas circunstancias, para proceder a la unificación 
de ambos tipos de medidas en una sola disposición.  

En el presente Real Decreto aparecen, pues, claramente diferenciados dos tipos 
de medidas. De una parte, las relativas al empleo selectivo, estableciendo las 
condiciones en que se han de producir la reincorporación o readmisión de los 
trabajadores afectos de una incapacidad permanente parcial, reconocida 
originariamente o como consecuencia de un expediente de revisión, por parte de 
las Empresas en las que venían prestando sus servicios con anterioridad al 
reconocimiento de la invalidez permanente; se concretan, asimismo, 
determinados aspectos relativos al cupo de reserva de plantilla de la Ley de 
Integración Social de los Minusválidos impone a las Empresas con más de 50 
trabajadores fijos y se abre, en fin, la posibilidad para que, a través de la 
negociación colectiva, pueda llegarse a establecer la reserva de ciertos puestos 
de trabajo para los minusválidos. De otra parte, como ya se ha dicho, se 
incorporan las medidas de fomento del empleo de minusválidos que estaban 



reguladas anteriormente en el Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio. Las 
modificaciones más importantes que se introducen respecto de este tipo de 
medidas son básicamente dos: una, se eleva la cuantía de la subvención que se 
concede por la contratación de trabajadores minusválidos para diferenciarla 
claramente de las que se conceden por las contrataciones por tiempo indefinido 
de trabajadores que no tienen disminuida su capacidad funcional; otra, la 
posibilidad de, sin límite de edad, poder concertar contratos de formación con los 
minusválidos que servirán, sin duda, para conseguir una mejor adaptación o 
readaptación profesional de aquéllos al puesto de trabajo que con carácter 
estable vayan a ocupar.  

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 1983, dispongo:  
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